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VISTO PARA RESOLVER EL RECURSO DE REVISIÓN CONTENIDO EN EL 
EXPEDIENTE NÚMERO 00449/INFOEM/IP/RR/A/2010, DE CONFORMIDAD CON 
LOS SIGUIENTES: 
 

A N T E C E D E N T E S 
 
   A) El día veinticinco (25) de marzo del año dos mil diez, CORPORATIVO 
CONSULTORES INTERNACIONALES, que en el cuerpo de la presente será referido 
sólo como el RECURRENTE, en ejercicio del derecho de acceso a la información 
pública consignado a su favor en los artículos 5 de la Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de México y 3, 4 y 6 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de México y Municipios y a través de las herramientas 
electrónicas puestas a su disposición para hacer valer el mencionado derecho, solicitó a 
través del Sistema de Control de Solicitudes del Estado de México (SICOSIEM), del 
SUJETO OBLIGADO, INSTITUTO MEXIQUENSE DE LA VIVIENDA SOCIAL, la 
siguiente información: 

 
SOLICITAMOS TODA LA INFORMACION RELATIVA A UNA ADJUDICACION 
DIRECTA QUE SE REALIZO Y CONTRATO EN NOVIEMBRE DE 2008 CON 
UNA EMPRESA PARA LA REALIZACION DE TRABAJOS DE 
REGULARIZACION DE PREDIOS EN EL MUNICIPIO DE ECATEPEC, 
ESTADO DE MEXICO, MISMO QUE IMPORTA LA CANTIDAD DE 
APROXIMADAMENTE 46 MILLONES DE PESOS. SE SOLICITA, TODAS LA 
ACTAS DEL COMITE DE ADQUISICIONES , DESDE LA PRIMER JUNTA EN 
DONDE SE PRESENTA LA JUSTIFICACION PARA SU ASIGNACION 
DIRECTA Y CUAL FUE EL FUNDAMENTO LEGAL PARA ASIGNARLA EN 
ESA MODALIDAD, CONTRATO CON LA EMPRESA,OFICIOS 
MODIFICATORIOS EN SU CASO DEBIDAMENTE ACORDADOS POR EL 
COMITE, POLIZAS DE CHEQUE CON QUE SE PAGARON LOS SERVICIOS 
Y EN SI TODO EL EXPEDIENTE INTEGRADO. 
ASI MISMO , TODOAS LOS CONTRATOS QUE SE HAYAN REALIZADO CON 
ESA EMPRESA DURANTE EL AÑO 2010 Y TODOS AQUELLOS 
CONTRATOS DE 2010 QUE HAYAN REBASADO LOS TRES MILLONES DE 
PESOS , INDICANDO : EMPRESA, TIPO DE SERVICIO O BIENES, MONTO 
Y TIPO DE ADJUDICACION.(sic) 

 
   Cualquier otro de talle que facilite la búsqueda de la información: 
 

ACTAS DEL COMITE DE ADQUISICIONES DE LOS AÑOS 2008,2009 Y 2010. 

 
   B) Tal y como consta en el formato de solicitud de información pública, el 
RECURRENTE eligió como modalidad de entrega la del SICOSIEM. 
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C) Admitida que fue la solicitud de información pública, se le asignó el 
número de folio o expediente de la solicitud 00013/IMEVIS/IP/A/2010; a la cual el 
SUJETO OBLIGADO registro una respuesta en el SICOSIEM el día veinte (20) de abril 
de 2010 en los siguientes términos: 

 
Con fundamento en el artículo 46 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de México y Municipios, se le notifica por vía 
electrónica, a través del SICOSIEM, lo siguiente: 
 
En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento 
que con fundamento en el artículo 46 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que: 
 
En atención a su solicitud, se anexa un archivo con el oficio de respuesta, así 
como siete archivos en formato PDF, mismos que contienen la información y 
documentos que nos solicitó. 
 
ATENTAMENTE 
JUAN BERNAL VAZQUEZ 
Responsable de la Unidad de Información 
INSTITUTO MEXIQUENSE DE LA VIVIENDA SOCIAL 
 

Adjunto a la respuesta se encuentran ocho archivos, tal y como se 
corrobora con lo siguiente: 
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Los archivos adjuntos contienen los siguientes documentos: 
 
 
Anexo uno 
 
 

Acta de la junta aclaratoria relativa al proceso de adjudicación directa 
numero AD/007/08 que se realiza para la contratación del “servicio 
Integral de medición y de tramites de Regulación de Bines de Propiedad 
Particular en el Municipio de Ecatepec de Morelos”, estado de México, 
solicitado por la dirección de administración de Suelo.--------------------------- 

 
Acta circunstanciada de la presentación de propuestas técnicas y 
económicas, apertura de Propuestas técnicas del proceso de 
adjudicación directa numero AD/007/08, se se realiza, para la 
contratación del “servicio Integral de medición y de tramites de 
Regulación de Bines de Propiedad Particular en el Municipio de Ecatepec 
de Morelos”, estado de México, solicitado por la dirección de 
administración de Suelo.----------------------------------------------------------------- 
 
Acta de aceptación o desecamiento de propuestas técnicas, apertura de 
Propuestas técnicas del proceso de adjudicación directa numero 
AD/007/08, se se realiza, para la contratación del “servicio Integral de 
medición y de tramites de Regulación de Bines de Propiedad Particular 
en el Municipio de Ecatepec de Morelos”, estado de México, solicitado 
por la dirección de administración de Suelo.---------------------------------------- 
 
Acta de fallo relativa al proceso de adjudicación directa numero 
AD/007/08, se se realiza, para la contratación del “servicio Integral de 
medición y de tramites de Regulación de Bines de Propiedad Particular 
en el Municipio de Ecatepec de Morelos”, estado de México, solicitado 
por la dirección de administración de Suelo.---------------------------------------- 

 
 
 

Anexo dos 
 
 

Acta correspondiente a la reunión extraordinaria numero 13 del comité de 
adquisiciones y servicios del instituto mexiquense de la vivienda social 
celebrada el día 17 de noviembre del 2008.---------------------------------------- 
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Anexo tres 
 
 

CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PARA EL SERVICIO 
INTEGRAL DE MEDICIÓN Y TRAMITES DE REGULACIÓN DE BIENES 
DE PROPIEDAD PARTICULAR EN EL MUNICIPIOS DE ECATEPEC DE 
MORELOS, MÉXICO QUE ANTE LA PRESENCIA DEL LICENCIADO 
GUSTAVO RESENTÍS SERRANO, DIRECTOR GENERAL DEL 
INSTITUTO MEXIQUENSE DE LA VIVIENDA SOCIAL, CELEBRAN POR 
UNA PARTE, EL INSTITUTO MEXIQUENSE DE LA VIVIENDA SOCIAL, 
(IMEVIS), REPRESENTADO POR EL CONTADOR PUBLICO 
FERNANDO CARLOS PORTILLA GALAN, EN SU CARÁCTER DE 
DIRECTOR DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS Y APODERADO 
LEGAL Y POR LA OTRA, EL INSTITUTO DE CAPACITACIÓN Y 
ASESORÍA INTEGRAL DE MEXICO, SOCIEDAD CIVIL PARTICULAR, 
REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL INGENIERO ANTONIO 
ALAMZAN ARTEGA, EN SU CARÁCTER DE ADMINISTRADOR, A 
QUIENES EN LO SUCESIVO SE LES DESIGNARA COMO “EL 
INSTITUTO” Y “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, 
RESPECTIVAMENTE, DE CONFORMIDAD CON LOS SIGUIENTES: 

 
 
Anexo cuatro 

 
 
CONVENIO MODIFICATORIO AL CONTRATO DE PRESTACIÓN DE 
SERVICIOS PARA EL SERVICIO INTEGRAL DE MEDICIÓN Y 
TRAMITES DE REGULACIÓN DE BIENES DE PROPIEDAD 
PARTICULAR EN EL MUNICIPIOS DE ECATEPEC DE MORELOS, 
MÉXICO NUMERO PS-020/08 DE FECHA 10 DE DICIEMBRE DE 2008, 
QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, EL INSTITUTO MEXIQUENSE DE 
LA VIVIENDA SOCIAL, (IMEVIS), REPRESENTADO POR EL 
CONTADOR PUBLICO FERNANDO CARLOS PORTILLA GALAN, EN 
SU CARÁCTER DE DIRECTOR DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS Y 
APODERADO LEGAL Y POR LA OTRA, EL INSTITUTO DE 
CAPACITACIÓN Y ASESORÍA INTEGRAL DE MEXICO, SOCIEDAD 
CIVIL PARTICULAR, REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL 
INGENIERO ANTONIO ALAMZAN ARTEGA, EN SU CARÁCTER DE 
ADMINISTRADOR, A QUIENES EN LO SUCESIVO SE LES 
DESIGNARA COMO “EL INSTITUTO” Y “EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS”, RESPECTIVAMENTE, DE CONFORMIDAD CON LOS 
SIGUIENTES: 
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Anexo cinco 
 
 

SEGUNDO CONVENIO MODIFICATORIO AL CONTRATO DE 
PRESTACIÓN DE SERVICIOS PARA EL SERVICIO INTEGRAL DE 
MEDICIÓN Y TRAMITES DE REGULACIÓN DE BIENES DE 
PROPIEDAD PARTICULAR EN EL MUNICIPIOS DE ECATEPEC DE 
MORELOS, MÉXICO NUMERO PS-020/08 DE FECHA 10 DE 
DICIEMBRE DE 2008, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, EL 
INSTITUTO MEXIQUENSE DE LA VIVIENDA SOCIAL, (IMEVIS), 
REPRESENTADO POR EL LICENCIADO ALEJANDRO JAVIER GOMEZ 
BARRERA, EN SU CARÁCTER  DE SUPLENTE POR AUSENCIA DEL 
TITULAR DE LA DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS Y 
APODERADO LEGAL, Y POR LA OTRA, EL INSTITUTO DE 
CAPACITACIÓN Y ASESORÍA INTEGRAL DE MEXICO, SOCIEDAD 
CIVIL PARTICULAR, REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL 
INGENIERO ANTONIO ALAMZAN ARTEGA, EN SU CARÁCTER DE 
ADMINISTRADOR, A QUIENES EN LO SUCESIVO SE LES 
DESIGNARA COMO “EL INSTITUTO” Y “EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS”, RESPECTIVAMENTE, DE CONFORMIDAD CON LOS 
SIGUIENTES: 

 
 
Anexo seis 

 
 
TERCER CONVENIO MODIFICATORIO AL CONTRATO DE 
PRESTACIÓN DE SERVICIOS PARA EL SERVICIO INTEGRAL DE 
MEDICIÓN Y TRAMITES DE REGULACIÓN DE BIENES DE 
PROPIEDAD PARTICULAR EN EL MUNICIPIOS DE ECATEPEC DE 
MORELOS, MÉXICO NUMERO PS-020/08 DE FECHA 10 DE 
DICIEMBRE DE 2008, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, EL 
INSTITUTO MEXIQUENSE DE LA VIVIENDA SOCIAL, (IMEVIS), 
REPRESENTADO POR EL LICENCIADO JORGE ABUCHARD 
CARDENAS, EN SU CARÁCTER  DE DIRECCTOR DE 
ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS Y APODERADO LEGAL, Y POR LA 
OTRA, EL INSTITUTO DE CAPACITACIÓN Y ASESORÍA INTEGRAL DE 
MEXICO, SOCIEDAD CIVIL PARTICULAR, REPRESENTADA EN ESTE 
ACTO POR EL INGENIERO ANTONIO ALAMZAN ARTEGA, EN SU 
CARÁCTER DE ADMINISTRADOR, A QUIENES EN LO SUCESIVO SE 
LES DESIGNARA COMO “EL INSTITUTO” Y “EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS”, RESPECTIVAMENTE, DE CONFORMIDAD CON LOS 
SIGUIENTES: 
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Anexo siete 
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Anexo ocho 
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  D) Inconforme con la respuesta, el RECURRENTE interpuso recurso de 
revisión el día veintidós (22) de abril del año dos mil diez, impugnación que hace 
consistir en los siguientes términos: 
 

Solicitud de información con número de folio 00013/IMEVIS/P/A/2010 requerida 
al IMEVIS por " Corporativo Consultores Internacionales " 
 

  Expresó como motivos o razones de su inconformidad lo siguiente: 
 
Se le solicitó al IMEVIS informacion referente a un procedimeinto de 
adjudicación directa AD/007/2008 y entre ella se requería las copias de las 
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sesiones del Comité de adquisiciones de los 3 convenios modificatorios al 
contrato original en donde éstos se aprobaron en todos sus terminos. Sin 
embargo en el oficio en donde nos dan a conocer toda la información solicitada 
,no indican que éstas copias de las actas del Comite se adjuntan y no es cierto, 
no adjuntan ningún documento relativo a las actas. Por esta razón nos 
inconformamos por la falta de la información requerida, lo cual se podrá 
verificar cuando se revise el expediente de esta solicitud cuyo número arriba se 
menciona. 

 

E) Admitido a trámite el recurso de revisión hecho valer por el 
RECURRENTE, se formó el expediente número 00449/INFOEM/IP/RR/A/2010 mismo 
que por razón de turno fuera remitido para su análisis, estudio y elaboración del 
proyecto correspondiente a la Comisionada Miroslava Carrillo Martínez. 
 

F) Por su parte, el SUJETO OBLIGADO presentó informe de justificación 
contra el recurso de revisión interpuesto por el RECURRENTE, donde argumento que 
le fue entregada la información al solicitante mediante un archivo con el oficio de 
respuesta, así como siete archivos en formato PDF, mismos que contienen la 
información y documentos que le solicitaron, además de que si no le entrego las tres 
actas a las que hace referencia en su recurso es por que no las solicito, tal y como se 
señala: 
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G) A efecto de mejor proveer, la Ponencia consideró necesario llevar a 
cabo una audiencia con el SUJETO OBLIGADO en términos del Numeral SESENTA Y 
NUEVE de los Lineamientos para la Recepción, Trámite y Resolución de las Solicitudes 
de Acceso a la Información Pública, Acceso, Modificación, Sustitución, Rectificación o 
Supresión Parcial o Total de Datos Personales, así como de los Recursos de Revisión 
que deberán observar los Sujetos Obligados por la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de México y Municipios, misma que se desahogó en los 
siguientes términos: 
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  Tomando en cuenta los antecedentes expuestos, y 
 

C O N S I D E R A N D O 
 
  1. Los artículos 72 y 73 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de México se refieren a los requisitos de temporalidad y 
forma que deben de cubrir los recursos de revisión interpuestos en términos del artículo 
71 del mismo ordenamiento. En la especie, ambos se encuentran reunidos en virtud de 
que el recurso fue interpuesto dentro del término legal de quince días otorgado para tal 
efecto; asimismo, la interposición del recurso se hizo a través del SICOSIEM con el 
formato oficial para tal efecto y señalando el RECURRENTE los datos necesarios para 
su admisión. Por otro lado y tal y como lo disponen los artículos 60 fracciones II, VII y 
75 de la Ley en cita, el Pleno de este Instituto es competente para resolver el presente 
recurso. 
 
   Satisfechos los requisitos de tiempo y forma, así como establecida la 
competencia de este Órgano Colegiado, se procede a efectuar el estudio de fondo para 
emitir la resolución que conforme a derecho corresponda. 
 
  2. Antes de entrar al fondo del asunto y por las peculiaridades detectadas 
en la tramitación del procedimiento de acceso a la información que dio origen al 
presente recurso, es necesario en un primer momento realizar un minucioso análisis 
sobre las actuaciones a efecto de determinar el posible sobreseimiento del recurso por 
la actualización de la hipótesis contenida en la fracción III del artículo 75 Bis A de la Ley 
de la Materia. Para ello, resulta trascendente destacar que al desahogar la audiencia 
como medio para mejor proveer, el SUJETO OBLIGADO puso a disposición de esta 
Ponencia, documentación para complementar la respuesta otorgada al particular. 
 
  En estas condiciones, se estima necesario reseñar la solicitud original, la 
respuesta inicialmente producida por el SUJETO OBLIGADO, los argumentos vertidos 
por el RECURRENTE al interponer su recurso de revisión y el contenido del informe de 
justificación, lo cual se desglosa de la siguiente manera: 
 

 El RECURRENTE solicitó toda la información relativa a la adjudicación directa 

respecto a la contratación de una empresa para trabajos de regularización de 

predios en el Municipio de Ecatepec. 

 

 Dentro del término establecido por el artículo 46 de la Ley de la materia, el SUJETO 

OBLIGADO hizo entrega de los documentos que han sido referidos en los 

antecedentes de esta resolución. 
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 Ante la respuesta, el RECURRENTE se inconformó e interpuso recurso de revisión. 

Como motivos de su inconformidad, señaló que no le fue entregada la totalidad de 

la información solicitada y fue específico al mencionar que no le fueron entregadas 

las actas del Comité de Adquisiciones asentadas por motivo de la celebración de 

los tres convenios modificatorios que se realizaron. 

 

 Tal y como obra en la audiencia señalada en el antecedente G), el SUJETO 

OBLIGADO puso a disposición de este Instituto la documentación que sustenta la 

información que fue solicitada por el particular y que no le fue entregada en el 

momento de la respuesta inicial, la cual ha sido corroborada por esta Ponencia que 

corresponde a la señalada por el RECURRENTE. Misma que se agrega a la 

presente como anexo único y que será incluida en el archivo electrónico que se 

notifique al particular, la cual se conforma por la siguiente documentación: 

 
   Puntualizado lo anterior, de un análisis practicado sobre la información 
puesta a disposición de la Ponencia durante el desarrollo de la audiencia, se deduce 
que la misma corresponde a la información que no fue entregada y que fue solicitada de 
un inicio por el particular, por lo que si bien no es el momento oportuno para hacer la 
entrega de la información correspondiente, se denota la intención del SUJETO 
OBLIGADO de subsanar la situación causante de agravios al RECURRENTE, el cual, 
al momento en que le sea notificada la presente resolución tendrá acceso a la 
información que de origen solicitó. 
 
  3. En virtud de que el cambio de respuesta producido por el SUJETO 
OBLIGADO satisface la solicitud de información por encontrarse apegado a los criterios 
de publicidad, veracidad, precisión y suficiencia que en beneficio de los solicitantes 
debe revestir la información pública de acuerdo a lo dispuesto por el artículo 3 de la Ley 
de la Materia, este Pleno considera que ha habido un cambio en la realidad que 
modifica sustancialmente la situación jurídica al dejar sin materia el recurso de revisión, 
por lo tanto, resulta innecesario entrar al fondo del asunto para verificar si existen 
violaciones en la atención que se brindó a la solicitud de origen. 
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 En base a los razonamientos expuestos, motivados y debidamente 
fundados, se 

 

R E S U E L V E 
 

  PRIMERO.- Se SOBRESEE el recurso de revisión, por la actualización de 
la hipótesis contenida en el artículo 75 Bis A fracción III de la Ley de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en virtud del 
cambio de respuesta producido por el SUJETO OBLIGADO. 
 

  SEGUNDO.- NOTIFÍQUESE al RECURRENTE y hágase de su 
conocimiento que en caso de considerar que la presente resolución le causa algún 
perjuicio, podrá promover el Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables, 
de acuerdo a lo estipulado por el artículo 78 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información del Estado de México y Municipios. 
 
 

 
 
 
 
 
 

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD, EL PLENO DEL INSTITUTO DE 
TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE 
MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LUIS ALBERTO DOMÍNGUEZ 
GONZÁLEZ, COMISIONADO PRESIDENTE; MIROSLAVA CARRILLO MARTÍNEZ, 
COMISIONADA; FEDERICO GUZMÁN TAMAYO, COMISIONADO; 
ROSENDOEVGUENI MONTERREY CHEPOV, COMISIONADO; Y SERGIO ARTURO 
VALLS ESPONDA, COMISIONADO; EN LA VIGÉSIMA SESIÓN ORDINARIA DE 
TRABAJO CELEBRADA EL DÍA DOS (2) DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL DIEZ, ANTE 
EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, IOVJAYI GARRIDO CANABAL PÉREZ. 
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INSTITUTO MEXIQUENSE DE LA VIVIENDA SOCIAL 
CORPORATIVO CONSULTORES INTERNACIONALES 

PONENTE: COMISIONADA MIROSLAVA CARRILLO MARTÍNEZ 
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EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN 
PÚBLICA DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS 

 
 
 
 
 
 
 
 

LUIS ALBERTO DOMÍNGUEZ GONZÁLEZ 
COMISIONADO PRESIDENTE 

 
 
 
 
 
 
 

MIROSLAVA CARRILLO MARTÍNEZ 
COMISIONADA 

FEDERICO GUZMÁN TAMAYO 
COMISIONADO 

 
 
 
 
 
 
 

ROSENDOEVGUENI MONTERREY CHEPOV 
COMISIONADO 

SERGIO ARTURO VALLS ESPONDA 
COMISIONADO 

 
 
 
 
 
 
 
 

IOVJAYI GARRIDO CANABAL PÉREZ 
SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO 

 


